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1. Declaración de respaldo continuo 

 

A nuestras partes interesadas: 

 

Me complace confirmar que la Alianza para el Emprendimiento e Innovación – AEI reafirma su respaldo                

al Pacto Mundial de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y a sus Diez principios en las áreas                   

de derechos humanos, estándares laborales, medioambiente y anticorrupción. Esta es nuestra           

Comunicación sobre Involucramiento con el Pacto Mundial de la ONU. La realimentación sobre su              

contenido es bienvenida.  

 

En esta Comunicación sobre Involucramiento, describimos las medidas tomadas por nuestra           

organización para respaldar el Pacto Mundial de la ONU y sus principios tal como se sugiere para una                  

organización como la nuestra. También nos comprometemos a compartir esta información con            

nuestros grupos de interés a través de nuestros principales canales de comunicación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Andrés Zurita 

Director Ejecutivo – AEI 

 

 

 

 

cpalacios@aei.network
Signature



 

 

2. Resumen Ejecutivo 

 

¿Quiénes somos? 

La Alianza para el Emprendimiento e Innovación (AEI), fundada en el 2013, es una red de actores                 

públicos, privados y académicos que busca crear un ambiente lleno de oportunidades para el              

ecosistema emprendedor e innovador en Ecuador. 

150 aliados trabajando juntos, entre empresas, universidades, instituciones del estado, con apoyo de             

organismos multilaterales; generamos oportunidades para los emprendedores a través de la solución            

de sus necesidades y la conexión con una red de actores del ecosistema que los podrán ayudar en la                   

consolidación de su negocio. 

Nuestro propósito es Potenciar el emprendimiento e innovación para mejorar el mundo. 

 

Misión 

Dinamizar, fortalecer y articular ecosistemas de emprendimiento e innovación de alto impacto, a             

través de: estrategias comunes, potenciando emprendedores innovadores y fortaleciendo         

comunidades, produciendo desarrollo y crecimiento en personas, países y sociedades de manera            

inclusiva y sostenible. 

 

Visión 

Ser al 2030 la comunidad referente en América Latina, construyendo un mundo mejor por su impacto                

exponencial, en el desarrollo de emprendimiento e innovación. 

 

Objetivos y ODS 

- Dinamizar, fortalecer y articular ecosistemas de emprendimiento e innovación de alto impacto. 

- Generar estrategias comunes, potenciar emprendedores e innovadores y fortalecer 

comunidades. 

- Producir desarrollo y crecimiento en las personas, países y sociedades de manera inclusiva y 

sostenible. 

 

- Desde la AEI respondemos con prioridad al ODS 8 Trabajo decente y crecimiento económico y 9 

Industria, Innovación e infraestructura. 



3. Descripción de medidas y medición de resultados 

 
DERECHOS HUMANOS  

PRINCIPIO 1: “Las organizaciones deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos              
fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia”. .  
PRINCIPIO 2: “Las organizaciones deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de los Derechos                

Humanos”. 

La AEI promueve los principios 1 y 2 del pacto global a través de las siguientes actividades o iniciativas: 

- Se Puede: Es un programa de inclusión productiva que nació a partir de las protestas del 2019.                 

Conscientes de la brecha económica y social, junto con grandes aliados creamos el programa              

que está dirigido a agricultores asociados de la sierra centro y oriente ecuatoriano. Nuestro              

objetivo es acercarlos a empresas anclas y brindarles asesoría técnica.  

- Re Emprende: El programa Re-Emprende nace en 2016 con el propósito de reactivar la              

economía de Manabí y Esmeraldas, apoyando a los emprendedores cuyos negocios fueron            

afectados por el terremoto. Es una iniciativa liderada por la Alianza para el Emprendimiento e               

Innovación (AEI), que junto al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Corporación Favorita,            

General Motors, DANEC, DIFARE, GPF y Arca Continental, sumaron esfuerzos para impulsar la             

continuidad de las actividades productivas en estas zonas. En menos de 4 años, Re-Emprende              

ha beneficiado a 5.808 emprendedores ubicados en 27 cantones de estas provincias y que han               

sido acompañados en el reinicio, consolidación y fortalecimiento de sus negocios. 

Durante el año 2020, a raíz de la emergencia por el Covid-19, como un proyecto del Programa                 

Re-Emprende surgió la iniciativa Re-Emprende Tenderos, como un complemento a las acciones            

realizadas por la reactivación de las provincias de Manabí y Esmeraldas. La iniciativa busca que               

los tenderos de Manabí y Esmeraldas puedan reabrir o mantener sus operaciones y ventas              

durante la emergencia; se tiene planeado llegar en una primera etapa a 300 tiendas, en una                

segunda etapa a 600 y, en una tercera etapa a 1,000 tiendas con alrededor de 200 mil dólares                  

en créditos. Recientemente, el Programa Re-Emprende fue reconocido por el Pacto Global de             

Naciones Unidas Ecuador, como una Buena Práctica en Desarrollo Sostenible del ODS 8,             

referente a su contribución para alcanzar las metas en trabajo decente y crecimiento             

económico. 

- Reto COVID-19: Convocatoria que busca soluciones para los sectores de comercio y salud, para              

afrontar el impacto de la pandemia COVID-19 en nuestro país. 

o Entrega de 10,000 máscaras con protección facial para ser donadas. Todas fueron            

donadas a hospitales y otras instituciones, con el apoyo del COE local de las ciudades de                

Quito, Guayaquil, Cuenca, Manta, Babahoyo, y Portoviejo 

o Reto para el desarrollo de ventiladores de cuidados intensivos e intrahospitalarios.           

Capital semilla entregado para que se continúe con su desarrollo 

o Se identificó una iniciativa en donde Ingenieros Biomédicos del Ecuador buscaban           

capital para la compra de repuestos, con el fin de reparar ventiladores dañados del              

sistema de salud ecuatoriano. Esta iniciativa es apoyada por Banco Pichincha, Fundación            

Crisfe, Fondo Sumar Juntos, Club Rotary, Ministerio de Cultura, Ministerio de           



Producción, General Motors, y AEI; con un capital de $100,000.00. Ya se realizó la              

primera entrega de 9 ventiladores reparados al Hospital de la Policía Nacional en             

Guayaquil; y se entregarán otros 9 respiradores al Ministerio de Salud, y 3 al Hospital               

IESS de Milagro. Existen más de 310 ventiladores fuera de servicio en el país,              

intentaremos rescatar el mayor número posible. A la fecha vamos 88 ventiladores            

reparados (entregados y en proceso). 

 
ESTÁNDARES LABORALES 
PRINCIPIO 3: “Las organizaciones deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del               

derecho a la negociación colectiva”. 
PRINCIPIO 4: “Las organizaciones deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado                
bajo coacción”. 
PRINCIPIO 5: “Las organizaciones deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: “Las organizaciones deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y                 
la ocupación”. 

 

La AEI cumple, dentro de la organización, las leyes y normas laborales que evitan la discriminación y el                  

trabajo forzoso. Así mismo, como parte de los objetivos de la AEI está potenciar el emprendimiento y                 

promover el empleo, esto se alinea con los principios 3, 4, 5 y 6 del pacto global. Algunas de las                    

acciones dentro de estos principios están: 

 

- Apoyo a Emprendedores: Brinda soporte a emprendedores innovadores para encontrar nuevas           

oportunidades comerciales, de inversión, compartir conocimiento y experiencias. Hasta el 31 de            

Diciembre del 2019: 6505 emprendedores recibieron apoyo, se generaron 1212 empleos y  

$ 45 600 000 en ventas. 

- Mercado Emprendedor: Una plataforma de comercio con los mejores productos de           

emprendedores ecuatorianos al alcance de un click. Creada para apoyar a emprendedores en             

este duro momento. Queremos que vendan más y que mantengan el mayor número de              

empleos posibles.  
 
MEDIO AMBIENTE  
PRINCIPIO 7: “Las organizaciones deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio             
ambiente”. 

PRINCIPIO 8: “Las organizaciones deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad             
ambiental”. 
PRINCIPIO 9: “Las organizaciones deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con                

el medioambiente”. 

 

La AEI promueve los principios 7, 8 y 9 del pacto global ya que parte de los emprendedores apoyados                   

son emprendedores de triple impacto o con alto impacto en la sostenibilidad. Así mismo, formamos               

parte del movimiento Empresa B La propuesta de Sistema B apunta a una economía que pueda crear                 



valor integral para el Mundo y la Tierra, promoviendo formas de organización económica que puedan               

ser medidas desde el bienestar de las personas, las sociedades y la Tierra. 

 

 
ANTICORRUPCIÓN  
PRINCIPIO 10: “Las organizaciones deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas              
extorsión y soborno”. 

 

En la gestión y proceso de aceptación de nuevos aliados, se evalúa el compromiso ético de la entidad.  

La AEI y sus procesos cumplen con transparencia en la gestión y se difunde en los grupos de interés las                    

acciones, utilización de recursos y resultados de gestión. 

Además, se auditan las cuentas de la organización y se publica la memoria anual. 
 

 

4. Conclusiones 

 

La AEI está alineada con los principios del Pacto Global y promueve los mismos a través de distintas                  

actividades o iniciativas. Así mismo, las iniciativas y acciones promovidas por la AEI, responden a los                

diferentes objetivos de desarrollo sostenible - ODS 

Con lo dicho anteriormente, La AEI está dispuesta a seguir siendo parte de Pacto Global, promover y                 

cumplir con los objetivos y metas de desarrollo sostenible. 


